
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2008-0984-00 promovido por 

MARIA LUCY PARRA JIMENEZ contra la ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. COLFONDOS, informando 

que mediante memorial allegado el 01 de junio del 2022, la sociedad 

llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, puso en 

conocimiento del pago efectuado a favor de la señora MARIA LUCY 

PARRA JIMENEZ por valor de $ $ 18.808.129. Así mismo el apoderado 

de la parte actora solicita la entrega de dineros depositados dentro del 

proceso, petición que elevara el 26 de junio del 2022, reiterada el 16 de 

agosto del 2022. Sírvase proveer.    

    

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA    

Secretaria    

  

  

    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    

Bogotá D.C, septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar 

la viabilidad de la entrega de los títulos consignados para el presente 

proceso.  

 

Consultada la cuenta del Juzgado de la Pagina web del Banco Agrario, se 

pudo establecer que, para el proceso de la referencia, se encuentran 

consignados los siguientes depósitos judiciales: 

 

400100008447219 del 02 de mayo del 2022 por valor de $ 

200.222.859, consignado por la demandada COLFONDOS S.A, a favor 

de ANGIE NATALIA TOVAR JIMENEZ. 



400100008472669 del 26 de mayo del 2022 por valor de $ 18.800.000 

a nombre de la señora MARIA LUCY PARRA JIMENEZ. 

 

400100008437459 del 25 de abril del 2022, por valor de $ 10.000.000 

a nombre del señor CARLOS TOVAR. 

 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Juzgado que, mediante 

sentencia del 31 de mayo del 2011, declaró que la “menor ANGIE 

NATALIA TOVAR JIMENEZ, en su condición de hija del causante señor 

CARLOS MAURICIO TOVAR SALAMANCA, tiene mejor derecho a 

reclamar la pensión de sobreviviente. Segundo. Como consecuencia de lo 

anterior, CONDENAR a la entidad demandada COMPAÑÍA 

COLOMBIANA DMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A “ COLFONDOS S.A.” , representada legalmente por el 

doctor FRANCISCO JOSE CORTES MATEUOS o por quien y haga sus 

veces, RECONOCE Y PAGAR  a la menor ANGIE NATALIA TOVAR 

JIMENEZ, representada por su señora madre Maria Lucy Parra 

Jiménez, la pensión de sobrevivientes, a  partir de su nacimiento, vale 

decir, del 28 de enero de 1997, en la cuantía establecida en los términos 

del artículo 48 de la Ley 100 de l.993, junto con los incrementos, reajustes 

legales intereses moratorios. Tercero: CONDENAR a la llamada en 

garantía ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. representada 

legalmente por su Gerente o quien haga sus veces, a cubrir la diferencia 

que resulte en el pago de la suma adicional, en los términos señalados en 

precedencia…” 

 

La decisión fue Modificada por el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, el pasado 31 de mayo del 2013, quien resolvió lo 

siguiente: 

 

“…PRIMERO: MODIFICAR el ordinal segundo de la sentencia 

apelada proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bogotá, el 31 de mayo del 2011 única y exclusivamente en el sentido 



de ordenar el reconocimiento de intereses moratorios de que trata el 

artículo 141 de la Ley 100 de 1993, en relación con las mesadas 

pensionales causadas a partir del 9 de junio del 2008, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído.- SEGUNDO: 

MODIFICAR el ordinal cuarto de la sentencia impugnada, en el 

sentido de autorizar a la demandada Citi Colfondos S.A Pensiones y 

Cesantías, para que efectúe las gestiones necesarias tendientes a 

recuperar las sumas canceladas a la señora María Celina Salamanca 

Rubiano, a partir del 28 de enero del 1997…”. 

 

La Honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencia del dieciocho (18) 

de mayo del 2021, NO CASA la sentencia dictada el 31 de mayo del 2013 

por la Sala de Descongestión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá. 

 

Obra la solicitud de entrega de títulos peticionada por el Dr. FRANCISCO 

RAMIREZ MOTTA, como apoderado de la demandante MARIA LUCY 

PARRA JIMÉNEZ, quien manifiesta que su poderdante es “una persona 

de la tercera edad y es madre cabeza de familia y no cuenta con recursos 

suficientes para atender la educación de su hija ANGIE NATALIA 

TOVAR.”   

 

Acorde con la solicitud anterior, el Juzgado dispone la entrega del 

depósito judicial Número 400100008472669 del 26 de mayo del 2022 

por valor de $ 18.800.000 a nombre de la señora MARÍA LUCY PARRA 

JIMÉNEZ identificada con la C. C. No. 51.658.578 correspondiente a las 

costas del proceso consignadas por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A,    

quien deberá comparecer con su apoderado judicial, teniendo en cuenta 

que éste carece de facultad para recibir y cobrar, una vez ejecutoriado el 

presente auto y a quien se le agendará cita a través de la secretaría del 

Juzgado.   

 



Frente a los dineros puestos a disposición por COLFONDOS S.A., no es 

posible ordenar su entrega, toda vez que fueron consignados a órdenes 

de quien no es parte dentro del proceso, razón por la que se dispone 

oficiar a dicha entidad a fin de que informe si los mismos corresponden 

a este proceso y el concepto por el cual se consignaron.  

 

En cuanto a ANGIE NATALIA TOVAR JIMÉNEZ,  si bien es cierto, fue 

representada por la demandante MARÍA LUCY PARRA JIMÉNEZ, en su 

condición de madre, con ocasión del fallecimiento de su padre CARLOS 

MAURICIO TOVAR SALAMANCA, con el fin de obtener el reconocimiento 

y pago de la pensión de sobrevivientes, también lo es, que con el 

documento que obra a folio 28 del expediente “Tarjeta de identidad” se 

advierte que, ANGIE NATALIA TOVAR PARRA, nació el 28 de enero de 

1997, es decir, a la fecha de hoy, cuenta con 25 años de edad, por tanto, 

tiene capacidad para comparecer al proceso en causa propia como 

profesional del derecho  u otorgando Poder a un abogado titulado. Así 

mismo deberá allegar el documento de identificación que acredite su 

mayoría de edad.    

 

Como quiera que la solicitud presentada por el profesional del derecho, 

no se encuentra acompañada del poder otorgado por ANGIE NATALIA 

TOVAR PARRA, no habrá lugar a la entrega de los dineros consignados 

para el presente proceso a nombre ANGIE NATALIA TOVAR PARRA por 

valor de $ 200,222.859. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho  

 

    R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito Judicial No 

400100008472669 del 26 de mayo del 2022 por valor de $ 18.800.000 

a nombre de la señora MARÍA LUCY PARRA JIMÉNEZ identificada con 

la C. C. No. 51.658.578 correspondiente a las costas del proceso 



consignadas por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, quien deberá 

comparecer con su apoderado judicial, teniendo en cuenta que éste 

carece de facultad para recibir y cobrar.    

 

Por SECRETARÍA agéndese cita de manera presencial una vez 

ejecutoriado el presente auto, previa solicitud al correo electrónico del 

despacho jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y, teniendo cuenta el 

horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

SEGUNDO:  OFICIAR a la demandada COLFONDOS S.A., a fin de 

que informe si los dineros consignados a través del depósito judicial No 

400100008437459 del 25 de abril del 2022, por valor de $ 10.000.000  

corresponden a este proceso y el concepto por el cual se consignaron.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar la entrega de los dineros 

consignados a órdenes de ANGIE NATALIA TOVAR PARRA hasta tanto 

no acredite su mayoría de edad o confiera poder a un profesional del 

derecho.  

 

   NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE. 

 

La Juez, 

 

    

 

NADYA ROCÌO MARTÌNEZ RAMÌREZ. 

 

 

 



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 110013105002 2010 0665 promovido por 

LUZ EYDER VARGAS DUQUE contra FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS 

informando que regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, el 19 de julio del 2022, quien accedió a la petición de corrección de 

la sentencia del 30 de mayo del 2013. Así mismo informo que revisado el 

sistema de información siglo XXI, la carpeta de Share Point y el correo 

electrónico, no hay memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

     Bogotá, septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 03 de junio del 2022.  

 

Ejecutoriado lo anterior, envíense las presentes diligencias al Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ.  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2018-0752 informando que el 

apoderado de la parte ejecutante prestó juramento sobre los bienes 

denunciados de propiedad de la ejecutada. Igualmente informó los 

bancos sobre los cuales solicita recaiga las medidas previas y allegó la 

liquidación del credito. Así mismo informo que revisado el sistema de 

información siglo XXI, la carpeta de Share Point y el correo electrónico, 

se advierte que no hay memoriales pendientes por resolver.  

 

Sírvase proveer.  

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA    

Secretaria    

  

  

    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante prestó 

juramento de Ley de que trata el Art. 101 del C.P.T. y de la S.S. se dispone 

lo siguiente: 

 

PRIMERO; DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros 

que de propiedad de la ejecutada COLPENSIONES se encuentres 

depositados a cualquier título en los bancos Bancolombia, Sudameris, 

Bogotá y BBVA. Líbrese oficio a las mencionadas entidades. Límite del 

embargo $700.000.000,oo.  

 



SEGUNDO: De la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 

la parte ejecutante, se dispone correr traslado de la misma a la parte 

ejecutante por el término legal de tres (3) días.  

 

TERCERO: Frente a la solicitud del apoderado de fraccionar los depósitos 

judiciales, en su momento procesal oportuno el Juzgado resolverá tal 

petición.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 11001310500220200036-00 promovido 

por WILSON HERNÁNDEZ PÁEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

informando que fue devuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá el 17 de junio del 2022, quien REVOCÓ EL AUTO que resolvió 

declarar NO probada la excepción falta de competencia por reclamación 

administrativa y en su lugar DECLARO PROBADA la excepción y excluyó 

del presente trámite a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 31 de mayo del 2022, en 

consecuencia, se continuará con el trámite del proceso, únicamente con la 

demandada PORVENIR S.A.  

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede procede el Despacho a 

fijar fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la audiencia que trata 

el artículo 77 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007 esto es, continuar con las etapas de SANEAMIENTO DEL 

PROCESO, FIJACIÓN DE LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS y si es 

posible continuar con la AUDIENCIA de que trata el artículo 80 ibídem, en 

la que se practicaran las pruebas decretadas, se cerrara el debate 

probatorio, se escucharan los alegatos de conclusión y de ser posible 

PROFERIR SENTENCIA que ponga fin a esta instancia. 

 

Por lo anterior este Despacho,  

 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes para continuar con la audiencia de que trata 

artículo 77 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007 esto es, continuar con las etapas de SANEAMIENTO DEL 

PROCESO, FIJACIÓN DE LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS. Además, se 

iniciará la audiencia de que trata el artículo 80 ibidem en donde se 

PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE 

PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser 

posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal 

fin, se señala la hora de las once de la mañana (11.00 a.m.) del día treinta 

y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que la audiencia se celebrará de 

manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, ingresando a 

través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y 

presentándose quince (15) minutos antes de la realización de la misma. 

 

TERCERO: ENVÍESE POR SECRETARIA el vínculo del expediente, con tres 

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, 

previa solicitud de estos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ  

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWQ2ODM0NzQtYWMxYy00OGUxLTk2NTQtYmE1ODBkYTdjOTgw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fedf2f9ad067ee72cb103a6f21f12c48f974795bc05b51a3d5439c6ff2ffb73a

Documento generado en 08/09/2022 05:12:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


